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Será de abono á los Alumnos,
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CONCÜRSO DE 1883.

(Continuación J
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Artículo 72..,

Tendrán el haber y pan, que

(Se confinuard).

do 
.sa 
se 
la

os 
sá

de 
en
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de dicho año.
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SS. MM. y Augusta Real 
Familia continúan en esta Córte 
sin novedad en su importante 
salud.

ra 
ár
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INSTRUCCIÓN para LOS ASPIRANTES 

AINQ-RESO EN LA ACADEMIA DE ESTA

DO MAYOR EN EL EJERCITO.
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BE LA PBOVIiW BE VALLADOUB
SE PUBLICA TODOS LÚS BIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

Pierden también el derecho á ser 
examinados, los aspirantes que no 
se presenten al ser llamados para 
examinarse, á raenos qce acrediten 
en el mismo día, por certificación 
hcultativa, la imposibilidad de ve- 
riücarlo. El Director de la Acade
mia los hará reconocer por el Fa- 
éultaTvode la misma, dando cuenta 
een su informe al Director general 
‘instrucción militar. Los aspi- 
‘Ws que estén fuera del punto 

‘loude se halle la Academia, pedi- 
I’^Q reconocimiento de Facultativos 
‘^nstrenses. '

Terminados los exámenes, se 
®ítenderá un acta firmada por to- 
^os los examinadores, en la que 
^® dará cuenta detallada del resul- 
^do Eu virtud de este acta; el 
^hector de la Academia propondrá

i para Alumnos con la calificación
1 daadmitidos, á los aspirantes apro-
; hados por orden de mejores censu- ' 

ras, comprendidos en el número de 1 
la convocatoria, calificando de no • 
admitidos á los restantes, que no | 

' tendrán derecho alguno para el ¡ 

ingreso en aquel concurso ni en los j 
posteriores, cualquiera que sea la j 
censura que hayan merecido, de- j 
hiendo, si se presentan, examinarse 

; nuevamente. Los hijos de militares 
1 muertos en campaña, que obtengan 
i censura de aprobación, ingresarán
1 fuera de número, aunque no les 
' corresponda por el lugar que 
' ocupen.'

A igualdad de calificaciones, se 
guardarán las preferencias siguien- * 
tés: entre dos militares, el de raa- ¡ 

yor graduación ó más antiguo;' 
entre militar y paisano, el primero; , 
entre dos paisanos, el hijo de mili- ; 
tar. si faltan estas circunstancias, ' 
el de mayor edad, y si tienen la : 
misma, los huérfanos.

raer año académico los aspirantes 
que hayan sido aprobados en el 
examen de ingreso con la califica
ción numérica cinco por lo menos, 
debiendo sujetarse á los programas 
que rijan en dicho año y alcanzar 
por lo menos la calificación cuatro 
èn todas las clases del curso.

A los paisanos se les sentará, en ' por su clase les correspondan, los 
las oficinas del detai, plaza ‘de i Alumnos de primero y segundo 
Alumnos, para que como talespriu- i años que, sin ser Oficiales, perte- 1 
cipien á contarse sus servicios ' nezcan al Ejercito ó Armada, al

desde este día, llevándose sus filia
ciones y hojas de hechos corres
pondientes.

El Director de la Academia soli
citará, del Jefe dd Cuerpo, copia 
de las hojas de servicio ó filiaciones 
de los nuevos Alumnos que proce
dan de las armas é Institutos del 
Ejercito y Armada.

Cada Alumno abonará mensual- 
mente al fondo general una cuota 
de 15 pesetas para atender á los 
gastos del Establecimiento y otra 
de 5 para el fondo fié remonta del 
Cuerpo. (Real Orden de 28 de Fe
brero de 1881).

Para cobrar las cuotas mensua
les, atender á su decorosa manu
tención y satisfacer los cargos que 
se les hagan por desperfectos en el 
local ó moviliario de laAcedemia, 
depositará en Caja el J.°de Setiem
bre cada Alumno de los que no 
tengan sueldo, haber, ni pensión, 
la cantidad de 260 pesetas, que 
deberá repouerse antes de extin
guiese el depósito, quedando suje
tos, caso de no hacerlo, á lo que 
previne el art. 47. .

Los Alumnos, que tuviesen ca
rácter militar, conservarán su pues* 
to en el escalafón del Arma ó ins
tituto dei Ejercito ó Armada á 

1 que pertenecieren, y ascenderán 
1 .cuando les corresponda, por su anti- 
! güedad. 

ingresar en la Academia; pero no 
lo tendrán los que sean declarados 
soldados después de su ingreso en 
ella, según Real orden de 3 de Di
ciembre de 1875, ni los que cobren 
pensión de gracias de las creadas

Para atender á la educación de 
los hijos de los Generales, Jefes y 
Oficiales del Ejército y Armada, ó 
sus asimilados de los Cuerpos polí
tico-militares, se crearon para esta 
Academia, por Real decreto de 
1.” de Mayo de 1875, aclarado por 
Real orden de 7 de Setiembre del 
mismo año, el número de pensio
nes de gracia que á continuación 
se expresan: ilimitado de 2 pesetas 
diarias para hijos de militares 
muertos de acción de guerra, según 
se expresa en el decreto de í9 de 
Marzo de 1876; doce pensiones de 
una peseta 50 céntimos diarios 
para hijos de Jefes y Oficiales; y 
dos pensiones de una peseta diaria 
para hijos de Oficiales generales, 
siendo preferidos los huérfanos en 
las dos últimas clases, debiendo 
cobrarse todas estas pensiones 
desde el día en que empiece el curso 
académico. Las vacantes que ocu 
rran, se adjudicarán por antigüe
dad entre los que tengan derecho 
á pensión.
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Nun 964.

üíNlVERSIDAD DE VALLADOLID.

LISTA de las Escuelas públicas de Instrucción primaria que se hallan 

vacantes en este Ditrifo Universitario, p que según lo dispuesto 

en la Real orden de 20 de Mayo de 1681 deben proveerse en la for

ma que a continuación se expresa.

ESCUELAS.

DOTACION ANUAL.

Pesetas.
Fondos 

de que se paga

POR OPOSICION.

PROVINCIA DE VIZCAYA.

He niños.

Las elementales complétas de 
g^^Pnieo.............................. l 100 casa y retribuciones
Guernica y Luuo. . ». . i
Nachitua . . . ...I f
Ibarrangn^-lna........................... /825 id. id. /Municipales.
C 'auuii (Üudugarra). . . .1 *
Abíuto y Ciérvana S. Pedro.) 1
Ubidea,.- ...... .1800 id. id. ,

De ninas.

La elemental completa de Gal l i
dames (San Pedro)................... 1550 casa y retribuciones. ¡Municipales.

POR CONCURSO ORDINARIO.

PROVINCIA DE ALAVA.

De ambos sexos.

Las elementales incompletas del ,
Ulibarri-arana. . . . . .¡850 y casa. j
Comunión....................................¡275 id. j
Fuentelarra............................... ’ 1
Lasarte........................................  260 id. « Reparto.
Santa Cruz del Fierro.. . . 
Quintanilla de la Rivera.. .(050 id. 
Ulibarri de los Olleros. . .L *
Añua............................................ .

PROVINCIA DE BÚRGOS.

Pe niños.

Las elementales incompletas de
Banuelos de Bureba.
Seguera de Haza. . 
San Mamés. .
Pesadas. ...
Las elementales incom 
de Peñalva de Castro. 
San Millán de Juarros 
Medinilla...................
Luzana.......................
Miñón.........................
Rucandio...................
Ranera. ...» 
Bricia.........................  
Espinosa del Monte. 
Fresneda.................... 
Calzada de Bureba.. 
Quisicedo...................  
Pradilla de Belorado 
Pereda........................

437‘50 casa y retribuciones’
412‘50 id. id.
348'75 id. id.
•325 id. id.

pletas 1
. ¡325 id. id.

.1250 id. id.

PROVINCIA DE GUIPÚZCOA.

De niñas.

La elemental completa de Zd- 
divia........................................   o50 casa y retribuciones.

La idem incompleta de Beobia 
(Irún)......................................  400 id.id.

^Municipales.

^Municipales.

ESCUELAS. .

DOTACION ANUAL.

Pesetas.
Fondos 

de que se paga

]>R0VINCIA DE PALENCIA.

De niños.

Las elementales incompletas dej
Vega de Doña Olimpia. . j 
Vil o lngo • • • •/
San Salvador de Cantamuga.) 
Santervás «te la Vega. . 1
Viilarmbé. ...............................¡
ViHambroz.................................. j
Sau Llorente del Páramo.. y 
VerzosiUa...................................i
Santibáñez de Ecla. . . .
Vi Iota del Páramo., . . J 
Vilbrrobejo. (Temporada). ¡ 

M’-mhriUar y ViUasar (idem y\ 
alterna)........................  1
Relea y Villalafuente id id j 

Valdeg ma, Villacibio y Pozan-¡ 
eos, (Tf*mporada y alterna)..] 
J,iguerzana..............................¡
Cenera. (Temporada). . . .¡
San Andrés de la Regla id. .^ 
Acera de la Vega. id. . . .( 
Mn-’a, id. , . . . . ■

Villosilla .le la Vega, (T. m'pn-1 
rada y alterna)...............

Olleros y Brtó' v'ü' s do Eb cl 
idem idem.)..................

Gama, Renedo y Puenteloma 
idem idem. ... .- . .

Villanueva y Renedo del Monte 
(Alterna.) .....
Montoto (Temporada.) . . 
Amayuelas de Ojeda id. .
Castrillejo de la Olma id. . 
Qumtanilla de la Cueza id. . 
San Pedro Consoles id. • . 

Valoria de Aguilar y Olleros id.
Casavegas y Camosocres id.. 

Sau Martin de Perapertus id. .
Villavellaco id.......................
El Campo id..........................
Lebanza id..................................
Villaescusa de Ecla id. , .
Villafruel id...............................
Carbonera id.......................... 
Valcabadillo id.....................  
Valenoso id. ...... 
Arenillas de Nuño Perez id.. 
Quintanilla y Porquera id. . 
Revilla de Pomar id. . , . 
Fontecha y Quintanilla id. . 
Villapun id............................. 
Villorquite del Páramo id. , 
Ruesga id. ..... . 
Pisón de Ojeda id.................  
Villallano y Villaescusa id. . 

La sustitución de la de Arco- 
nada.........................................

375.

800.

250.

.25.

200.

187'50 casa y retribuciones

175 id.id,

150 id, id.

145 id. i<l,
130 id. id.

425. id. id.

175. id. id.
100.id. id.

100 id. id.

218‘75 y retribuciones.

>Municipalas.

Sustituciones temporales 
brero de 1873.

con arreglo á la orden de 24 de Fe-

De las elementales incompletas 1
de Colmenares.............................187'50 casa y retribucionesjMunicipales.
Roscales. ....... 100 id. id. ; .

De párvulos.

La elemental completa de Vi-j j
liada. ...................................... |625 casa y retribuciones., ¡Municipales.

La provisión de esta escuela se hará con arreglo al artículo L* <^® 
la Real orden de 28 de Diciembre de 1882.

De niñas.

Las elementales completas de 
Baño.s de Cerrato.................  
Ontoria de Cerrato..............  
Paredes de Nava (auxiliar). .
Villacidaler................................
Alba da Cerrato........................

400 casa y retribuciones.
800 id. id.
228 id. id.
250 id. id.
200 id. id.

Municipals®'
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ESCUELAS.

DOTACION ANUAL.

Beseias.
Fondos 

de quese paga.

PROVINCIA DE SANTANDER.

De niños.

Las elementales completas de 
Taños........................................

638 76 Casa y retribuciones'

La plaza de auxiliar de G is 
trourdiales.............................. 638 75 id. id.

Las idem incompletas de Villa 
puso de Cieza........................... 600 id. id.
Barcenilla y Lamiña. . . . 325 id. id.
Izbt'ña. ............................. 275 id. id.
Trama....................................
Piasca........................................... 250 id. id.
Perruno.................................. ^Municipales.
Tt)’’!Ces............................................

Lüm elementales incompletas de 
Galio............................................. ^25id. id. 1
P-mbes............................  . .
Oistro Ci lorigo........................
Sierrapando................................
Cades. . . „ ....................... 200 id. id.
Vejes...............................................
Nates............................................

De niñas.

La sustitución de la del barrio
Oeste de la capital....................

550. 1

Las elementales completas de
Ucieda.......................................... *416*50 casa y retribaciones^
Bareyo..........................................
Gibaja.......................................... /Municipales
Cirtes........................  . . . 375 id. id. \
Solórzano.. . . . . . . 275 id. id. '

PROVINCIA DR VALLADOLID.

De niños.

□as elementales completas de 
San Vicente del Palacio. . . 

Laidem incompleta de Fuente
625 casa y retribuciones.

el Sol.....................
üs sustituciones de las de Ve

430 id. id. ^Municipales.

Iliza..............................................
Cojeces del Monte. . . . .

412'50 y retribuciones.

De niñas.

í*» sustitución de la de Cas-! i
trillo de Duero............................1208'25 y retribuciones. |Mnnicipales.

PROVINCIA DE VIZCAYA.

De niñas.

^^8 elementales completas dej
•jatica.. . . ........................ >416'67 casay retribuciones
Lujua. .. .
Galdames (San Esteban). . .¡275 id. id. Municipales.
líorga.. . '250 id. id. j
Íorna. . ........................¡150 id. id.

Lo que se anuncia en los Roletines o/iciales de las provinciasde este 
distrito Universitario, á fin de que los Maestros y Maestras que deseen 

'’“('strarse aspirantes á dichas escuelas y reúnan los requisitos exigidos al 
®f®cto por la legislación vigente, dirijan las solicitudes acompañadas ele 
®® documentos que justifiquen sus méritos y servicios á la Secretaría de 
^ Junta de Instrucción pública respectiva, dentro del término de 30 
^'''8 á contar desde la publicación de este anuncio en el Boletín oficial 

provincia á que corresponda la vacante.
Valladolid 9 de Abril de 1883.—El Rector, Manuel Lopez Comez.

! üíNlVERSlDÁD DE VALLADOLID, 
i

¡ LISTA de ¿as Escuelas public'/s de instrucción primaria qiíe se hallan- 
í vacantes en este Distrito Universitario y que según lo dispítesto en la 
| Real orden de 20 de Mayo de 1881 deben proveerse por traslación.

PROVINCIA DE PALENCIA,

ESCUELAS.
DOTACIÓN ANUAL.

Pesetas.
Fondos 

de que se paga.

PROVINC

De

La elemental incompleta de Ga
larreta...............................

La pasantía legal de Trocauiz

JIA DE ÁLAVA.

ambos sexos.

250 y casa.
200 id. id.

Reparto.

De niños.

Las elementales completas de} \
Cobos de Cerrato* . . .Í500 casa y retribuciones.»
Villaleón......................................' IMunieipales

1 Villanueva de la Cueza. . . 
j Becerril del Cáipio. . . .

437'50 id. id.
350 id. id. ¡

| Sustitución temporal con arreglo á la órden de 24 de Febrero de 1873

i La elemental incompleta de Vi- 
i llambran y Lagartos. .. .

200 casa y retribuciones.¡Municipales

1 PROVINCIA DE SANTANDER.

j De niños.

¡La elemental incompleta de
1 Colza............................................  i

|4lO‘6I casa y retribuciones!
Id.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

De niños.

La sustitución de la de Mucien 
tes............................................

La elemental incompleta de Vi- 
Harbarba................................

412*50 y retribuciones. !

500 casa y retribuciones.*
Id.

PROVINCIA DE VIZCAYA.

De niños.

Las elementales completa de Je> 
mein.................. . . .
Arrieta........................................  
Galdames (San Pedro). . .

825 casa y retribuciones ।
Id.

i De niñas.

Las elementales completas de|
Mendata.. . . , . . .
Ibarruri.................................  .

550 casa y retribuciones.!
416*67 id. id. )

Id.

De ambos sexos

Las incompletas de Santurce 
(Nocedal)................................  
Zarátauo.................................  
Echevarri...............................  
Arteaga (Canala). . . .

500, casa y retribuciones..)
360, id. id............................. y
448, id. id........................... .1
250. id. id.............................7

Id.

Lo que se anuncia en los Boletines oficiales de las provincias deeste 
Distrito Universitario, á fin de que los Maestros y Maestras que sirvan 
en propiedad escuelas de igual clase y de la misma ó superior dotación 
y deseen solicitar su traslación por concurso á alguna de las expresadas 
anteriormente, presenten las solicitudes documentadas en la Secretaría 
de la Junta de Instrucción pública respectiva, en el preciso término de 
treinta dias, á contar desde la publicación de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia á que corresponda la vacante,

Valladolid 9 de Abril de 1883.—El Rector, Manuel López Gómez.

~»aci.
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S

Don Francisco de .Rueda, Juez de 
primera tnstancia de esta Ciu
dad y su pariido.

Hace saber: que para hacer pago 
á los herederos de Doña Agapita 
García Macías, de esta vecindad, de 
Iq que resulta ser en deberles Aga
pito y Juan Blanco, vecinos de Vi
llalba del Alcor y en represeulación 
de este como pagadores de deudas 
sa esposa Cleta Mucientes de la pro
pia vecindad, se sacan á pública 
subasta los bienes que á continua
ción se expresarán como de la pro
piedad de los deudores, cuyo acto 
tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado el dia veintitrés del 
próximó Abril y hora de las once 
de su mañana, no admiliéndose 
postura que no cubra las dos terce
ras partes de la tasación, debiendo 

’¡os postores consignar préviamenle 
en la mesa del Juzgado el diez pot 
ciento del avalúo debiendo advertir 
que de las fincas objeto del remate 
no hay título presentado, habién
dose suplido por medio de certifica 
cación del Registro de la propiedad 
donde se hallan inscritas á favor 
de los deudores excepto de las se
ñaladas con los números segundo y 

tercero.
Dado en Rioseco á veintiséis de 

Marzo de rail ochocientos ochenta y 
tres.—Francisco de Rueda. Por 
mandado de S. S?, Cesáreo Artero 
Gonzalez.

72

84

48

60

Fincas d,6 t/aan Flanco.

1 .® Una tierra en término 
de Villalba, ¡lago del leso 
.San Miguel, de cabida de 
tres cuaitas, linda Oriente 
con otra de Atanasio Mu
cientes, Mediodía Yaleulíu 
de Diego, Poniente Biviano 
Sánchez y Norte herederos 
de José Rodríguez, tasada en 

90

ciento 
setas.

treinta y cinco pe-
. . . .135

9 •

en treinta y seis pe-.
36

De Agapita Blanco.

Otra tierra en el mis- 
rao téruiino pago dé Navafría 
de una iguada y una cuarta. 
Irada al Norte Domingo del 
Campo, Oriente la senda, 
mediodía Benito Conde y 
Poniente la de Lésines Blan
co. tasado en setenta pe- 
•selos.

3 .° Otra en el mismo tér
mino v po^e, de seis cuaitas 
linda Oriente la senda, me
diodía Domingo del Campo, 
Poniente HermenegiMo Fer
nandez y Norte, herederos 
de Juan Antonio Salamanca, 
tasada en sesenta pesetas, .

70

60

Otra en ei mismo lér- 
pago del Paramillo,

i de una obrada, linda al Nor- 
1 te con Matías de Dieso.
1 Oriento Vicente Diez, Me- 
; diodía Garre Mucientes y 
; Poniente Saturnino Salvador 
i tasada en setenta y dos pe- 
j setas..........................................  
i 11. Otra en el mismo 
i término, pago de las laderas 
; del [irado, de cuatro cuartas 
: linda al Norte Juan de! Cara- 
: po, Oriente herederos de 

Juan Antonio Salamanca, 
Mediodía Juan del Campo v 
Ponienle'Manuel Pereira, la- 
sada en cuarenta y ocho pe
setas.................................

72

.48

j L® Otra en el mismo lér- 
1 mino, pago del Paramillo, de 
j una ¡guada, linda al Norte, 
■ raya de Mucientes, Oriente 

María Conde, Mediodía Ja
cinto de Dingo y Poniente 
D. Juan Pombo, tasada en 
setenta y dos pesetas. . .

5 .« Otra en el mismo tér
mino y pago, de una iguada 
y una cuarta, linda al Norte 
Domingo del Campo, Orien- 

i te María Conde, Mediodía 
Luciano Heredero y Ponien
te otra de Nicolasa . Ramirez, 
tasada en ochenta y cuatro 
pesetas....................................

6 .’J Otra en el mismo lér- 
: mino y pago, de cuatro cuar

tas, linda al Norte Bonifacia 
Raposo, Oriente Juan del 
Campo, Mediodía Manuel Sa
lamanca y Poniente otra de 
D. Juan Pombo, tasada en 
cuarenta y ocho pesetas.

7 .* Otra en el mismotér- 
mino y pago, de cinco cuar
tas, linda Oriente Manuel 

i Blanco. Norte Eladio Rami
rez, Mediodía Andrés Ca- 

: rranza y Poniente con Ju- 
i lian del Campo, tasada en 

óeseuta pesetas. . . . .
i 8.® Otra en el mismo tér

mino pago de la Lobera, de 
una iguada. Irada al None, 
otra do Herederos.de Juan 
Antonio Salamanca, Oriente 
Malias del Campo, Mediodía

' Anlolin Perez y Poniente 
Daniel Sánchez, tasada en 
noventa pesetas...................

1 9J Otra en el mismo lér- 
• mino, pago de la Huelga, de 

tres cuartas, linda al Norte 
la Senda de Marimeleodez, 

• Oriente camino de Santa Co- 
; loma. Mediodía Donato Pe- 
j rez, y Poniente María Grao,

12. Otra en el mismo 
término, pago de los Eriales 
de una cuarta, linda al Norte 
María Cabezudo, Oriente Dio
nisio de Vega, Mediodía, 
tienda del garbanzal y Po
niente caraino del Garabal, 
tasada en treinta y cinco pe
setas 

13. Otra en el mismo 
término, pago del picón de 
Salinas, de cuarta y media, 
linda al Norte Norberto San
tarén, Oriente Francisco Ar- 
ciabalo, Mediodía Francisco 
Pereira y Poniente con ca
mino Matallana, tasada en 
cincuenta y dos pesetas.

De Cleta Mucientes.

35

52

14. Una casa en el cas
co de Villalba, calle Barrio 
Nuevo, número seis, que lin- 
por la derecha entrando casa 
de Cesáreo, de Vega, izquier
da, otra de herederos de An
drés Carranza y espalda ca
lle del Castillo, ocupa una 
superficie de dos rail pies 
cuadrados, tasada en 
cuatrocientas setenta y 

mit 
tres

pesetas cincuenta céntimos. 1 473'50

Fon Andrés Fernandez, Escribano 
del Juzgado de primera insSan- 
cia de esta villa.

’ tasada 
setas.

¡ 10.
¡ mino,

Doy fe: Que en este dicho Juz
gado y por mi testimonio se sigue 
pleito de menor cuantía á instancia 
de D. Inocencio Dominguez de la 
Bua, vecino de San Pedro de La
tarce, contra Casto de la Rua Cas
quete, como curador ad litera de 
Francisco, Perfecta, Fructuoso, Ino
cencio y Juan Perez Va! y Juliana 
Perez Val. naturales del mismo 
pueblo, sobre pago de rail doscien
tas cincuenta pesetas, que le es en 
deber la madre de éstos Nicasia Val 
del Campo, según escritura de vein
tisiete de Febrero de mil ochocien
tos sesenta y nueve en cuyo pleito 
se ha ’dictado la sentencia que com
prende la cabeza y parle dispositiva 
siguientes;

Eucabezamie uto.—-Sentencia.—- 
En la villa de la Mota del Marqués 
á ocho de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y tres^ el Sr. D. Enrique 
Albéniz de la Torriente, Juez de 
primera instancia de la misma y su 
partido, en los autos de menor 
cuantía, que penden entre parles de 
la una D. Inocencio Dominguez de 
la Rua, vecino de Sao Pedro de 
Latarce, su procurador D. Francisco 
Calvo y Abogado, D. Angel Perez y 
de la otra D. Casto de la Rua Cas 
quete, como curador ad litera de 

Francisco, Perfecta, Fructuoso, Ino
cencio y Juan Perez Val y Juliana 
Perez Val, naturales del mismo pue. 
blo, y por su rebeldía los estrados 
del Tribunal, sobre pago de mil 
doscientas cincuenta pesetas que le 
es en deber la madre de éstos Nica
sia Val del Campo, según escritura 
de veintisiete de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y nueve.

Parle dispositiva.—Fallo: Que 
debo declarar y declaro haber lugar 
á la demanda interpuesta por el 
Procurador Calvo, en nombre de 
D. InGceneio Domínguez, y en su 
virtud condenar como condeno á los 
demandados Juliana, Inocencio, Juaii 
Francisco, Fructuoso y Perfecta Pe 
rez Val, como herederos de Nicasia 
Val, al pago de las mil doscientas 
cincuenta pesetas con él valor delà 
casa hipotecada, y en todas las cos
tas de este juicio. Así por esta mi 
sentencia que por rebeldía de los 
demandados, les será notificada eii 
los estrados del Tribunal en la for
ma legal prevenida é inserto el en
cabezamiento y parte dispositiva en 
el Boletín oficial, de esta provincia, 
lo pronuncio mando y firmo.—En
rique Albéniz.

Lo ioserlo corresponde literal
mente con su original que obra en 
el expediente referido, el que queda 
en mi poder y oficio de que doy fé, 
y á que me remito. Y para que 
conste cumpliendo con lo mandado 
pongo el presente que signo y firmo 
en la Mola del Marqués á nueve de 
Marzo de mil ochocientos ochenta 
y tres, en este pliego de la clase 
undécima número cuatrocientos se
tenta y un mil nuevecientos no
venta.—Licenciado, Luis Fernandez.

ARBSCIOS pÁaTICüLAniS,

Ya se halla de venta 
en esta imprenta el pa
pel impreso para Ma- 
trículas, Besúmenes 3 
Facturas, Apéndices 3 
Cuadernos de ganade
ría, con arreglo al mo
delo oficial.

Tambien se hallan d' 
venta las cédulas talonaria' 
para las próximas eleccio
nes municipales.

VALLADOLID: 
Imprenta de L. Garkip^^ 

Obra S.
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